
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de marzo de 2024. A despacho de la señora 
Jueza el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR DE EDAD, 
informando que:  
 

1. Por el centro de servicios judiciales se notificó al demandado OSCAR EDUARDO 
PAREJA TREJOS en la dirección de correo electrónico arce37747@gmail.com, el 
día 04 de marzo del año 2024, teniéndose por notificado según lo preceptuado 
en la ley 2213 de 2022, dos (2) días después de su recepción, esto es, el 07 de marzo 
siguiente. 
 
Para pagar, le transcurrieron los días 08, 11, 12, 13 y 14 de marzo de 2024. Para 
proponer excepciones respecto de los hechos blasonados en el escrito de la 
demanda, los días 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20 y 21 de marzo de 2024. Dentro del 
término legal propuesto, contestó la demanda y formuló excepciones. 

 
2. De otro lado informo que, la demandante a través de su apoderado judicial 

solicita el pago del depósito judicial constituido por cuenta de la medida cautelar 
decretada en este proceso. 
 

3. El pagador del demandado allega prueba del acatamiento de la medida cautelar.  
 

4. El 21 de marzo de 2024, se radicó poder otorgado por la hija mayor de edad 
MELISA PAREJA CARDONA.  

 
Finalmente, informo que, revisado el sistema de depósitos judiciales del banco agrario, 
se constata que para este proceso existe un depósito judicial constituido el 05/03/2024 
por valor de $627.900. Va para proveer. 
 
 
 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 17001-31-10-006-2023-00399-00 

Ejecutivo de Alimentos para Menor y Mayor de Edad 
 
 
Visto el contenido de la constancia secretarial que antecede, en virtud de lo establecido 
por el artículo 443 del Código General del Proceso CÓRRASE TRASLADO a la ejecutante 
por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por el 
ejecutado, mismas que denominó “PAGO”, “COBRO DE LO NO DEBIDO”, “BUENA FE DE 
MI REPRESENTADO” y “DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES”, a fin de que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
De otro lado, y en cuanto a la entrega de dinero que actualmente se encuentra a 
disposición de este despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, 
pone de presente el despacho que por ahora esta petición habrá de ser negada en razón 
a que el demandado en su contestación formuló la excepción de pago, por lo que es en 
la sentencia que se determinará si el demandado adeuda o no cuota alimentarias, aunado 
a que el artículo 447 del Código General del Proceso dispone que; “Cuando lo embargado 



fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las 
costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado”. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada Marisol Acevedo Arenas titular de la 
T.P. Nro. 365.799 del C.S. de la J., para representar al demandado en los términos del 
poder conferido y al abogado Manuel Sebastián Ariza Ramírez titular de la T.P. Nro. 
227.540 del C.S de la J., para continuar representando a MELISA PAREJA CARDONA en 
calidad de demandante en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMYCH 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 052 
del 01 de abril de 2024. 

 
 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, marzo 17 de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez la solicitud de la parte demandante. 
 
 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, marzo veintidós  (22) de dos mil veintitrés  (2023) 

 
17001-31-10-006-2018-00113-00 

 
Mediante memorial allegado 8 de marzo de 2023, el señor OSCAR EDUARDO PAREJA 
TREJOS solicita levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre su 
salario, sustenta su petición en  que el día 16 de septiembre de 2022, se llevó a cabo 
audiencia de conciliación ante la Fiscalía General de Nación, solicitada por la señora 
Johana Andrea Cardona Sánchez en la que sostiene que en esa oportunidad saldaron la 
deuda alimentaria en la suma de $2.500.000 que canceló $1.200.00 en efectivo en la 
realización de la audiencia y el restante en cuotas de $150.000, pagaderos junto con la 
cuota de alimentos. 
 
De la anterior solicitud de la parte ejecutada, se corrió traslado a la ejecutante, la 
apoderada judicial contestó a su nombre indicando que el acta de conciliación no fue 
aportado por el anterior apoderado judicial de la señora JOHANA ANDREA CARDONA y 
que esta si bien manifestó la existencia de dicho acuerdo no le suministró copia, ni fue 
clara al respecto, por lo que con el fin de cumplir con su deber legal solicitó la medida 
cautelar. 
 
Analizado la conciliación realizada el día 16 de septiembre de 2022 ante la Fiscalía General 
de la Nación, la señora Johana Andrea Cardona informa que existe una mora en el pago 
de la cuota  por valor de $2.500.000 a favor de las menores hijas en común de 
denunciante y denunciado. En el marco de la conciliación el señor Oscar Eduardo Pareja 
se compromete al pago de la suma de $2.500.000, entregando $1.200.000 en la 
diligencia, y los restantes $1.300.000 en cuotas mensuales  de $150.000 a través de 
consignación de cuenta de ahorros Bancolombia cuya titular es la aquí ejecutante; 
adicionalmente, el señor Oscar Eduardo Pareja se compromete al pago mensual de una 
cuota de alimentos por $500.000. 
 
Pues bien, resulta que ese acuerdo de las partes extingue la obligación aquí perseguida. 
En primer lugar tenemos que con relación a las cuotas vencidas que la señora JOHANA 
ANDREA CARDONA las tasó en $2.500.000, y que si bien es una cifra inferior al monto de  
la última liquidación en firme de diciembre de 2019, nada le impide disponer libremente 
de aquellas, máxime cuando el artículo 133 del Código de Infancia y Adolescencia en 
concordancia con el artículo 426 del Código Civil, le faculta para renunciarlas 
compensarlas, transmitirlas  por causa de muerte, venderlas y/o cederlas; en ese sentido, 
la deuda que el señor PAREJA TREJOS tenía para con sus hijas a la fecha de la celebración 
de la audiencia ante el ente acusador, fue concertada entre las partes, dando paso a la 
figura de la novación, la que, en voces del artículo 1687 del CC es la sustitución de una 
nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida. 
 
Del mismo modo, quedó novada la obligación del pago de la cuota mensual de alimentos 
en el que el acuerdo celebrado ante la Fiscalía General de la Nación sustituye el que en 
su momento se llevó a cabo en el Comisaría Tercera de Familia de Manizales, acta esta 
última que era el documento base del título que soportaba la ejecución, 



 
Así las cosas, el Juzgado declara extinguida la obligación que aquí se persigue y por ende 
terminado el presente proceso. 
 
Se dispone el levantamiento de la medida cautelar de embargo de salario que recae 
sobre el señor OSCAR EDUARDO PAREJA. Comuníquese a la Cámara de Representante 
para que procedan a dejar sin efecto la cautela. 
 
En merito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR EXTINGUIDA la obligación perseguida dentro del presente 
proceso ejecutivo de alimentos promovido por la señora JOHANA ANDREA CARDONA 
SANCHEZ contra el señor OSCAR EDUARDO PAREJA TREJOS, y en consecuencia 
terminado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo de salario que pesa sobre el señor OSCAR 
EDUARDO PAREJA TREJOS. Comuníquese lo decidido a la Cámara de Representantes. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 049 
del 23 de marzo de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 

SECRETARIO 

 



Calle 22 No 22-26 Oficina 409 edificio del comercio 
Teléfonos: 311–3587312 Correo electrónico: marisol.acevedo1@hotmail.com 

Manizales-Caldas 
 
 

Manizales, 15 de marzo de 2024 
 
 
Señor 
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.S.D 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JOHANA ANDREA CARDONA SANCHEZ  
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO PAREJA TREJOS  
RADICADO: 17001-31-10-006-2023-00399-00 

                          REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 

 
 
MARISOL ACEVEDO ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía número 30.405.046, 
y  portadora de la tarjeta profesional número 365.799 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderada del  señor OSCAR EDUARDO PAREJA TREJOS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 16.078.035, con domicilio en la ciudad 
de Manizales y residente en la Calle 104 C # 27 17 barrio Bosques de la Enea de esta 
Ciudad, y estando dentro del término legal, me permito dar contestación al escrito de 
demanda, de acuerdo a lo siguiente:  
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, en el juzgado sexto de Familia se llevó a cabo el 

proceso Ejecutivo de Alimentos con numero de radicado 17001-31-10-006-2018-00113-

00   promovido por la señora Johana Andrea Cardona Sánchez en contra de mi 

representado el señor Oscar Eduardo Pareja Trejos. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, el día 16 de septiembre ante la Fiscalía 3 Local de 
Manizales llegaron a un acuerdo conciliatorio, el cual se encuentra radicado bajo el 
número 11006010000202267367.  
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, en el acuerdo aludido se estipulo el 
pago de DOS MILLONES QUINIENTOS ($2.500.000) M/CTE por el incumplimiento de 



Calle 22 No 22-26 Oficina 409 edificio del comercio 
Teléfonos: 311–3587312 Correo electrónico: marisol.acevedo1@hotmail.com 

Manizales-Caldas 
 
 

la cuota alimentaria; sin embargo, nunca se pactaron ocho (8) cuotas por valor de 
quinientos mil pesos, tal como afirma la parte demandante. En el acta de conciliación 
emitida por la Fiscalía Tercera Local de Manizales, queda claramente establecido en el 
numeral 7 un compromiso de pago del saldo pendiente por un valor de UN MILLON 
TRESCIENTOS ($1.300.000) M/CTE diferido en ocho (8) cuotas, compromiso que mi 
prohijado a cumplido mes a mes y será respaldado con los recibos por valor de 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (650.000) M/CTE, demostrando así la 
observancia del acuerdo establecido. De esta suma, QUINIENTO MIL PESOS 
(500.000) forman parte de la cuota alimentaria pactada, mientras que los CIENTO 
CINCUENTAMIL PESOS (150.000) M/CTE forman parte del acuerdo realizado en 
Fiscalía.  
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto, el día 16 de septiembre mi representado le pago a la 
señora CARDONA la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) y 
como lo argumenta la parte demandante se generó un  compromiso mensual por la 
deuda restante por valor de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000), 
acuerdo que mi representado cumplió de manera mensual y culmino en el mes de 
febrero con el pago por deposito judicial reclamado  en el Banco Agrario por la 
demandante por valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS. 
 
AL HECHO CINCO: No es cierto, deseo aclarar que el señor Oscar Eduardo Pareja ha 
cumplido diligentemente con las disposiciones acordadas desde el proceso de 
conciliación. En enero de 2023, se efectuó un ajuste en la cuota alimentaria de acuerdo 
al Índice de Precios al Consumidor ( IPC), estableciéndose en QUINIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS ($566.000) M/CTE, dinero que se ha consignado mes a mes. 
Durante el   mes de febrero del año 2023, se presentó una demanda ejecutiva por parte 
de la señora Cardona, resultando en un embargo de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/C, monto que fue entregado a la señora Johana Andrea 
Cardona Pareja mediante depósito judicial en el Banco Agrario. En el mes de febrero 
del año 2023, además, se realizó la consignación correspondiente a la cuota de 
alimentos, lo que significa que cualquier suma monetaria que pudiera haber motivado 
la acción de dicho acuerdo ha sido completamente saldada con estos pagos. 
 
 
AL HECHO SEXTO:  No es cierto, Como se menciona en el hecho anterior, el señor 
Oscar Eduardo Pareja ha cumplido fielmente con el acuerdo establecido hasta el 
momento en que recibió la notificación de la demanda y, como resultado, se procedió 
al embargo de su salario. 
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Manizales-Caldas 
 
 

 
 
AL HECHO SEPTIMO:  No es cierto, las pruebas serán respaldadas de manera 
concluyente mediante los comprobantes de pago que serán presentados como parte de 
la documentación aportada 
  
 

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
  
Expresamente contesto las pretensiones de la siguiente manera: 
 
Considerando que las pretensiones buscan verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales para determinar si mi representado ha incumplido la cuota alimentaria y el 
acuerdo de conciliación establecido en la Fiscalía 3 local de Manizales, me opongo a 
dichas pretensiones al considerarlas inconducentes y contrarias, dado que mi prohijado 
ha cumplido no solo con la cuota alimentaria sino también con el acuerdo pactado en 
su totalidad. 

 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA:  Me opongo a ello, dado que desde el momento en que 

pactó el acuerdo entre ambas partes de manera voluntaria, mi representado ha 

realizado consignaciones de manera puntual. Sin embargo, en el mes de febrero del 

año 2023, la señora Johana presentó una demanda ejecutiva y el salario de mi 

representado fue embargado durante los meses de febrero y marzo, lo que resultó en 

que la señora Johana Andrea Cardona Sanchez cobrara la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 8$1.600.800), a pesar de que el señor 

pareja estaba al día en el cumplimiento de sus obligaciones. El día 23 de marzo de 2023 

su despacho emitió el Auto número 049, donde resuelve: 

PRIMERO. Declarar extinguida la obligación perseguida dentro del presente proceso 
ejecutivo de alimentos promovido por la señora JOHANA ANDREA CARDONA 
SANCHEZ contra el señor OSCAR EDUARDO PAREJA TREJOS, y en consecuencia 
terminado. 
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SEGUNDO: Levantar la medida de embargo de salario que pesa sobre el señor OSCAR 
EDUARDO PAREJA TREJOS. Comuníquese lo decidido a la Cámara de 
Representantes. 
TERCERO: Archivar las actuaciones previas las anotaciones de rigor. 
 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo, debido a que no se ha incumplido con la 
cuota alimentaria, ni con el acuerdo pactado. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a la condena en costas de mi prohijado. 
 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
 
La presente demanda se fundamenta en el artículo 44 de la Constitución Política; 
artículos 422 y siguientes, 598 al 602 del Código General del Proceso; artículos 411 y 
siguientes del Código Civil, ley 1098 de 2006 y demás normas concordantes vigentes. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

PAGO 
 
De conformidad con las pruebas allegadas, se probará que las obligaciones reclamadas 
en el presente proceso, ya se encuentran satisfechas pues en ocasiones se han 
realizado pagos inclusive por encima de la fijación de la Cuota Alimentaria establecida, 
realizando el pago de todo tipo de obligaciones que requieren las menores, las  cuales 
satisfacen desde toda arista, las sumas e incrementos deprecados por la parte 
ejecutante. 
 
COBRO DE LO DEBIDO 
 
Pese a existir un acuerdo entre los padres para el sostenimiento de sus hijas y que se 
ha consignado el dinero con el incremento establecido; la ejecutante pretende sin causa 
alguna lucrarse, no persiguiendo el interés legítimo de sus hijas, si no propios intereses. 
Además, exige una totalidad de cuotas o incrementos, que no corresponden a la 
realidad, queriendo ocultar los repetitivos y constantes cumplimientos por parte de mi 
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representado, siendo un padre cumplidor que no se ha limitado a una cuota acordada, 
sino que, va más allá, en beneficio de sus dos hijas. 
 
BUENA FE DE MI REPRESENTADO.  
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de 
los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe , la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas 
(…)¨. 
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido al Señor Juez que si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada 
una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda. 
 

 
PRUEBAS 

 
Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representada, presento los 
siguientes documentos: 
 
1-Comprobantes de pago  
2- desprendibles de nómina de febrero 
3-Auto Número 049 del 23 de marzo de 2023 
 
 
 

COMPETENCIA 

Es usted competente señor juez para conocer de la presente demanda, según la 
NATURALEZA DEL PROCESO 

ANEXOS 
 

1-  A este escrito indexo Poder debidamente autenticado.  
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NOTIFICACIONES 

Parte demandada y demandante los portados en la demanda inicial. 

 

Apoderada: Calle 20 No 22 26 Edificio del Comercio, Oficina 409 de la ciudad de 
Manizales - Caldas. Teléfonos: 3113587312.  Correo electrónico: 
marisol.acevedo1@hotmail.com 

Apoderado: calle 22 No 20 58-58 piso 6, Manizales-Caldas, al correo electrónico 
maariza@defensoria.edu.co y al celular 320-8359626 

La demandante: señora Johana Andrea Cardona Sánchez, calle 58F No 7-48 Barrio 
la cumbre, teléfono 3166107392 y correo electrónico j_ojanaandrea@hotmail.com  y 
Johanandrea993@gmail.com  

El demandado: Oscar Eduardo Pareja Trejos, calle 104C  No 27-17 Barrio la enea, 
número telefónico 3117763599 y correo electrónico arce37747@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

Marisol Acevedo Arenas  
C.c. No. 30.405.046 de Manizales. 
T. P. 365.799 del C. S. J.  
 
 
 
 
 
 

 



 










































